RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005824 E. Nº 5146/13)
VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la concesión de la explotación del parador de la Feria de la Ciudad de Colonia del Sacramento;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 555/013 del 1 de abril de 2013, el Intendente aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y dispuso el llamado a interesados para la explotación del Parador de la Feria de la Ciudad de Colonia del Sacramento, cometiendo al Departamento de Hacienda y Administración la efectivización del Llamado;

                                2)  que se efectuaron las publicaciones de precepto fijándose la fecha de apertura para el 3 de mayo de 2013;

                                3) que, según consta en acta labrada en la Dirección de Compras de la Intendencia de Colonia al acto de recepción de ofertas no se presentó ningún oferente;

                                 4) que, por Resolución Nº 825/013 del 15 de mayo de 2013 el Intendente declaró desierto el Llamado y dispuso el archivo de las actuaciones;

                                 5) que con fecha 23 de mayo de 2013 se presentó la señora Ana Laura Riva manifestando que no había tomado conocimiento del llamado, ofreciendo un importe mensual de $ 2. 800 pagando, asimismo, los impuestos legales correspondientes;-

                                               6) que Asesoría Notarial informó que, de acuerdo con el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF puede utilizarse el procedimiento de compra directa, con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado;-

                                               7) que, por Resolución 1225/013, el Intendente adjudicó a Ana Laura Riva la explotación del Parador de la Feria de la Ciudad de Colonia del Sacramento, por el término y condiciones que resultan del Pliego que rigiera el llamado a Licitación;

                                          8) que la adjudicataria fue notificada el 23 de julio de 2013;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 del Pliego que rigiera el llamado establece que los interesados deberán ofrecer, respecto al bien objeto del llamado: - un plan de trabajo quinquenal; mantenimiento y limpieza de Baño Público e infraestructura y entorno;  un precio mensual por el uso y explotación del Quiosco, pagadero a mes adelantado, cotizado en Unidades Reajustables, Unidades Indexadas o en dólares estadounidenses, debiendo además detallar los servicios a prestar;-

                                   2) que la oferta presentada no se ajusta a lo requerido en el Pliego, desde que se limita a ofrecer un canon mensual en pesos, sin presentar plan de trabajo, ni detallar los servicios que prestará;-

                                   3)  que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11 de mayo de 2005 y 28 de marzo de 2007 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

                                                 4) que, en la oportunidad, las actuaciones se remitieron con posterioridad a la Resolución que dispuso la adjudicación y su notificación a la concesionaria, en contravención a las mencionadas Resoluciones del Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental;
3) Devolver las actuaciones”.
Saludo a usted atentamente.
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